
CONSTANCIA SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal, 

Salamina, Caldas, diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023). A 

despacho de la señora Juez la presente demanda de simulación, que 

correspondió por reparto el día 15 de diciembre de 2023, para decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer 

 
 
 
 
 
OMAR MAURICIO GARCÍA AGUIRRE 

Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas diciembre dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.ASUNTO A RESOLVER 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir sobre 
la admisión o inadmisión del libelo de la referencia. 
 

II.CONSIDERACIONES 
 
Observado el escrito introductor se observa que no cumple con los requisitos 
establecidos en el art. 90 en consonancia con los arts. 82 y ss del Estatuto 
Procesal, dado que: 
 

1. Para efectos de determinar la cuantía de este asunto, deberá aportar la 
factura del impuesto predial del año 2023, del predio identificado con FMI 
No. 118-19164 (Numeral 3°, Art. 26 CGP y Numeral 9°, Art. 82 CGP). 
 

2. Deberá aportar un certificado de tradición del bien inmueble identificado 
con FMI No. 118-19164 actualizado, pues el allegado es del mes de 
septiembre de 2023. 

 
Es por lo discurrido que la presente demanda habrá de inadmitirse, 

concediéndosele a la parte interesada un término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de rechazo, conforme lo establece el art. 90 del CGP. 

 

Auto  

Proceso 

Radicación 

 

Demandados: 

No. 357 

VERBAL - SIMULACIÓN 

17-653-40-89-001-2023-00133-00 

HEIEL DE JESÚS GONZÁLEZ TORRES 

WILSON ARBEY GONZÁLEZ TORRES 

 



III.DECISIÓN 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL de 

Salamina Caldas, 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL DE 

SIMULACIÓN ABSOLUTA promovida por el señor HEIEL DE JESÚS 

GONZÁLEZ TORRES,  en contra del señor WILSON ARBEY GONZÁLEZ 

TORRES, por lo expuesto. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término legal de cinco (5) días, 

para que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo de conformidad 

con lo previsto en el art. 90 del CGP. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 

MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA  

JUEZ 
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